
Jueves, 2 de julio de 2020
22447

NÚMERO 127

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la 
industria destinada al tratamiento de corcho bruto para la obtención de 
tapones y láminas de corcho, promovida por Corchos y Tapones Los 
Aliseños, SL, en el término municipal de Aliseda. (2020061067)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de marzo de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
industria destinada al tratamiento de corcho bruto para la obtención de tapones y láminas de 
corcho ubicada en el término municipal Aliseda y promovida por Corchos y Tapones Los Alise-
ños, SL con NIF B-10453827.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una 
industria destinada al tratamiento de corcho bruto para la obtención de tapones y lámi-
nas de corcho. La producción anual será de 230 toneladas/año, correspondiendo a 
1.600.000 unidades de tapones al año y 200 unidades de paneles al año. Esta actividad 
está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 7.6. 
del anexo II.

La instalación se ubicará en la parcela 51 del polígono 6 del término municipal de Aliseda 
(Cáceres). El número de referencia catastral es 10018A006000510000ZM.

Tercero. La instalación cuenta con Informe de impacto ambiental de fecha 13 de agosto de 
2018 (Expte: IA 18/0284). El cual se incluye íntegramente en el anexo II de la presente 
resolución.

Cuarto.  Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
fecha 9 de julio de 2018, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Aliseda, a 
fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las perso-
nas interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorga-
miento de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que 
disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un Infor-
me Técnico que se pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas 
materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. La oficia de 
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gestión urbanística de la Mancomunidad Tajo salor emite informe de fecha de registro de 
2 de enero de 2020 firmado por el arquitecto técnico. El Ayuntamiento de Aliseda emite 
certificado de la exposición pública realizada con fecha de registro de 23 de diciembre de 
2019.

Quinto. La instalación cuenta con Resolución de 24 de enero de 2019 de la entonces Conse-
jera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio por la que se informa favora-
blemente la aplicación de la cláusula de exención del requisito de superficie mínima para la 
construcción de una planta para el tratamiento del corcho en la parcela N.º 51 del polígono 6 
del término municipal de Aliseda a instancias de Corchos y Tapones Aliseños, SL – Expte. 
18/122/CC.

Sexto. El Órgano ambiental publica Anuncio de fecha 9 de julio de 2018 en su sede electróni-
ca, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información relativa al 
procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 30 de enero de 2020 a 
Corchos y Tapones Los Aliseños, SL, al Ayuntamiento de Aliseda y a las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad 
con el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
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laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En concreto, en la categoría 7.6 del anexo II, relativa a “Instalaciones para el 
tratamiento de corcho bruto”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Otorgar autorización ambiental unificada, a favor de Corchos y Tapones Los Aliseños, SL, 
para industria destinada al tratamiento de corcho bruto para la obtención de tapones y lámi-
nas de corcho, categoría 7.6 del anexo II, relativa a “Instalaciones para el tratamiento de 
corcho bruto”, ubicada en el término municipal de Aliseda, a los efectos recogidos en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando 
que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplica-
ción a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad 
proyectada es el AAU 18/052.

El funcionamiento de esta actividad atenderá al cumplimiento del condicionado fijado a conti-
nuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contra-
diga al primero.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a la prevención, minimización, 
almacenamiento, gestión y control de los residuos generados 

en la actividad

1. La actividad generará los siguientes residuos no peligrosos:
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER 
(1)

CENTIDAD 
GENERADA 

(año)
DESTINO

Plásticos
Empaquetado de los 

productos
15 01 02 0,2 Tn

Papel y cartón
Elementos 

desechados no 
contaminados

20 01 01 -
Residuos 
urbanos

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

2. La actividad generará los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

SEGÚN LA LER 
(1) 

CENTIDAD 
GENERADA 

(año)
DESTINO

Trapos de limpieza, 
absorbentes 

contaminados y 
filtros

Mantenimiento de 
la maquinaria

15 02 03 0,1 Tn

Gestor 
autorizado

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE 
de 18 de diciembre de 2014.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGS, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.

4. Junto con la memoria referida en el apartado f.2. de esta resolución, el titular de la insta-
lación industrial deberá indicar y acreditar a la DGS qué tipo de gestión y qué gestores 
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autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de 
su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos debe-
rán estar registrados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, según corresponda.

5. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

7. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tempo-
ralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por 
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos 
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimina-
ción mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regu-
la la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

8. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados: cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de 
los mismos.

- b - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detalla en la siguiente tabla.

Foco de emisión Tipo de foco 

Clasificación
RD 1042/2017, 

de 22 de 
diciembre

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

1. Chimenea asociada 
a la caldera de 
generador de vapor 
de 494 kWt de 
potencia

Confinado y 
sistemático

C 03 01 03 04 Leña

Producción de 
agua caliente 

para cocción del 
corcho
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2. El foco emitirá a la atmósfera los gases de combustión de la caldera.

Para estos focos, en atención al proceso asociado y el combustible utilizado (leña de enci-
na o alcornoque), se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes conta-
minantes al aire:

CONTAMINANTE
VLE

(mg/Nm³)

CO 500

SO2 5000

Partículas 150

Estos valores límite de emisión, están determinados a una temperatura de 273,15 K, una 
presión de 101,3 kPa, previa corrección del contenido en vapor de agua de los gases resi-
duales, y un contenido normalizado de oxígeno del 6 % en las instalaciones de combus-
tión que usen combustibles sólidos.

3. Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera del 
personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

4. Se realizarán las oportunas operaciones de mantenimiento en la caldera (limpiezas perió-
dicas del quemador, limpiezas periódicas de la chimenea de evacuación de gases...), con 
objeto de que se evite un aumento de la contaminación medioambiental originada por 
este foco de emisión.

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y 
de las aguas subterráneas

1. El complejo industrial contará con dos redes separativas de aguas residuales:

a) Red de aguas pluviales no susceptibles a ser contaminadas procedentes de la 
cubierta de las naves y zonas pavimentadas, que serán eliminadas de forma natural 
en el terreno.
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b) Red de saneamiento de vertidos procedentes de los aseos y vestuarios, será conec-
tada a una fosa séptica estanca y retiradas por gestor autorizado.

c) Aguas de tipología industrial, son las denominadas aguas de cocido utilizadas en la 
caldera de cocción, las cuales entre el 60 % y 65 % se pierden por evaporación y el 
resto son reutilizadas en un segundo ciclo de cocción, siendo almacenadas las 
sobrantes en un depósito de 10 m³ de capacidad hasta su posterior retirada por 
gestor autorizado.

2. Cualquier vertido que se pretenda llevar a cabo a Dominio Público Hidráulico deberá 
contar con Autorización de Vertido por el Organismo de Cuenca correspondiente, quién 
fijará las condiciones y límites de vertido.

3. El titular de la instalación industrial deberá evitar la entrada de restos orgánicos al sistema 
de desagüe. A tal efecto, los desagües de la red de saneamiento de aguas residuales del 
proceso productivo dispondrán de rejillas para la retención de los sólidos.

4. Se realizarán limpieza en seco antes de realizar la misma con agua a presión, con el fin de 
disminuir el consumo de agua.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación 
acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la 
siguiente tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos 
previstos.

Fuente sonora Situación
Nivel de 

emisión total, 
dB (A)

Máquinas de corte Interior 75

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.
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3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la 
contaminación lumínica

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Solicitud de inicio de actividad y puesta en servicio

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse 
en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la cadu-
cidad de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 
23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad según lo dispues-
to en el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en 
dicho artículo, y en particular:

a) Los resultados del primer control externo de emisiones contaminantes a la atmósfera 
según las prescripciones establecidas en el apartado g.

b) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

c) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artí-
culo 26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y 
vibraciones y los del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, del ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas.

d) Copia de la licencia de obras otorgada por el Ayuntamiento de Aliseda.
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- g - Vigilancia y seguimiento

Contaminación atmosférica:

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los conta-
minantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia 
para calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad 
científica equivalente.

2. A pesar de este orden de prioridad, las determinaciones de gases de combustión realiza-
das durante el seguimiento de las emisiones a la atmósfera se realizarán con arreglo a 
normas de referencia que garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalen-
te a los de las normas CEN, pudiéndose optar indistintamente por normas CEN, ISO, 
UNE,…

3. Se llevarán a cabo, por parte de un organismo de control autorizado (OCA) que actúe bajo 
el alcance de su acreditación ENAC, controles externos de las emisiones de los contami-
nantes atmosféricos sujetos a control en esta resolución para los focos descritos. La 
frecuencia de estos controles externos será de uno cada cinco años para los focos de 
emisión. Los resultados del primer control externo se presentarán junto con la memoria 
referida en el apartado f.2.

4. En los controles externos de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el 
promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se reali-
zarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo largo de 
ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo conti-
nuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

5. El titular de la planta deberá comunicar el día que se llevará a cabo un control externo con 
la antelación suficiente.

6. En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones 
de contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condicio-
nes normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos 
de gases de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el 
contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de 
los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm³ y, en su 
caso, referirse a base seca y al contenido en oxígeno de referencia establecido en la 
AAU.
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7. El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo adaptado al modelo indicado en el anexo II de la Instrucción 1/2014, de la Dirección 
General de Sostenibilidad. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y 
fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las 
tareas de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de 
los focos de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; 
paradas por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de 
la autoridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instala-
ción durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no deberá 
estar sellado ni foliado por la DGS.

Residuos producidos:

8. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

9. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

10. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o 
eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años.

Contaminación acústica:

11. El titular de la instalación industrial realizará nuevas mediciones de ruido en las siguien-
tes circunstancias:

a) Justo antes del inicio de actividad y cada renovación de la AAU.

b) Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

12. El titular de la instalación industrial deberá comunicar, con una antelación de, al menos, 
una semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos, cuyos resultados 
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serán remitidos a la Dirección General de Sostenibilidad en el plazo de un mes desde la 
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAU.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU o incidencias ambien-
tales, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

3. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obte-
ner o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio 
de la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.
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4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 2 de junio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

— Categoría Ley 16/2015:

• Categoría 7.6. del anexo II, relativa a “Instalaciones para el tratamiento de corcho 
bruto”.

— Actividad:

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una industria destina-
da al tratamiento de corcho bruto para la obtención de tapones y láminas de corcho. La 
producción anual será de 230 toneladas/año, correspondiendo a 1.600.000 unidades de 
tapones al año y 200 unidades de paneles al año. El proceso productivo de la industria 
será el siguiente:

• Recepción de materia prima (acopio en planta).

• Cocido de la materia prima en horno de leña.

• Secado del corcho.

• Fabricación de los tapones y láminas de corcho.

• Venta del producto.

— Ubicación:

La instalación se ubicará en la parcela 51 del polígono 6 del término municipal de Aliseda 
(Cáceres). El número de referencia catastral es 10018A006000510000ZM.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Superficie nave: 405 m².

• Superficie aparcamiento camiones: 284 m².

• Superficie aparcamiento vehículos: 381 m².

• Superficie zona de acopio: 929 m².

• Superficie de instalaciones de tratamiento de corcho (cocedero de corcho) – soterrado: 
30 m².

• Caldera empleada para la cocción del corcho de 494 kWt de potencia térmica.
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A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA18/002284.

Actividad: Implantación de Instalación de tratamiento de corcho, en polígono 6, parcela 51.

Término municipal: Aliseda (Cáceres).

Promotor: Corchos y Tapones Los Aliseños, SL.

Solicitante: Ayuntamiento de Aliseda.

Espacio protegido: No.

Visto el Informe técnico de fecha 13 de agosto de 2018, a propuesta de la Jefa de Servicio 
de Protección Ambiental y en virtud de las competencias que me confieren el artículo 83 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el artículo 5 del Decreto 208/2017, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se informa 
favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto de 
Implantación de Instalación de tratamiento de corcho en la parcela 51, del polígono 6, del 
término municipal de Aliseda (Cáceres), cuyo promotor es Corchos y Tapones Los Aliseños, 
SL, AAU 18/052, con sujeción a las medidas preventivas, correctoras y complementarias 
contenidas en el presente informe.

Se proyecta una instalación de tratamiento de corcho en la parcela 51 del polígono 6, en la 
cual tras recibir directamente de la saca o descorche la materia prima el corcho, se realiza el 
proceso de transformación en tapones y láminas. Primeramente por tanto es recepcionado y 
almacenado a la intemperie sobre plataforma hormigonada, posteriormente se procederá al 
cocido del corcho (en un cocedero de corcho que se trata de una construcción soterrada con 
chimenea junto a la nave industrial), en una caldera de agua de acero inoxidable con capaci-
dad 10 m³. El combustible empleado para calentar el agua es madera natural. Tras el cocido 
se deja reposar para retacear y calibrar en planchas. Tras un nuevo almacenamiento en 
condiciones adecuadas a la elaboración del producto final en el interior de la nave consisten-
te en tapones y láminas.

— Superficie ocupada: 2858,5 m².

— N.º de plantas de la nave: 1.
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— Superficie construida (nave): 405 m².

— Altura cumbrera: 8 m.

— Cubierta a dos aguas compuesta por paneles tipo sándwich, con pendientes del 10 %.

— Cerramiento constituido a través de placas alveolares de hormigón.

— Sistema de abastecimiento de agua: bombeo desde pozo de sondeo.

— Sistema de saneamiento: fosa séptica estanca.

— Aguas industriales procedentes del cocido del corcho, tal y como se determina en el docu-
mento ambiental presentado: Será de 80 m³/año, en cada ciclo de cocción se emplean 
unos 5 m³. Del volumen total, el 60-65 % se evapora, el agua restante se emplea en un 
segundo ciclo de cocción, para posteriormente ser retirada a un depósito de almacena-
miento de 10 m³ de capacidad, de poliéster o fibra de vidrio enterrado en un punto cerca-
no a la caldera, siendo retirado posteriormente por gestor autorizado.

— Superficie de aparcamiento de camiones: 284 m².

— Superficie de aparcamiento de vehículos: 381 m².

— Superficie zona de acopio: 929 m².

— Suministro de energía eléctrica: Dado que una línea eléctrica atraviesa la propia parcela se 
procederá al enganche en ella.

La actividad está incluida en el anexo VI, Grupo 6, apartado g) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

La viabilidad del referido proyecto queda condicionada a que se adopten las siguientes medi-
das preventivas, correctoras y complementarias:

— Medidas de carácter general:

1. Deberán cumplirse la totalidad de las medidas y directrices establecidas en el documen-
to ambiental y en subsanaciones presentadas, a excepción de aquellas que contradigan 
a las incluidas en el presente informe.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Medio Ambiente y tramitada conforme a lo establecido en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. Tal y como se determina en el documento ambiental presentado, el suministro eléctrico 
será mediante enganche a la línea eléctrica y al apoyo existente en la parte sur de la 
propia parcela. En el caso de modificaciones al respecto, deberá tramitarse la modifica-
ción correspondiente ante la Dirección General de Medio Ambiente.

4. Previo al comienzo de los trabajos se contactará con el Agente del Medio Natural de la 
zona para supervisar el cumplimiento de las medidas establecidas en el presente infor-
me.

5. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística correspondiente.

6. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción:

1. Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles y se corresponderán con 
lo detallados en el documento ambiental presentado, para ello se acotará y delimitará 
la zona de actuación. Previo al comienzo de las obras se retirará el sustrato edáfico 
para su posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de la superficie 
alterada.

2. El diseño y acabado exterior de todas las instalaciones buscarán minimizar el impacto 
paisajístico mediante el empleo de colores y tonos no brillantes ni reflectantes, y que 
no contrasten con el entorno.

3. Se respetará la totalidad de la vegetación autóctona arbórea y arbustiva existente en 
las lindes, y en especial la presente en la linde con el camino existente. El acceso a la 
parcela evitará la eliminación de dicha vegetación.

4. Los residuos generados durante la fase de construcción y mejora de instalaciones debe-
rán ser gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régi-
men jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos accidenta-
les al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria 
de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa 
a residuos.
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6. Tanto en fase de construcción como de explotación y en relación con la contaminación 
acústica, se cumplirá la normativa al respecto, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura, y la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido.

7. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración 
ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de 
las obras.

8. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General con 
competencias en materia de Patrimonio Cultural.

9. Se asegurará que como consecuencia de las instalaciones no se produzcan procesos 
erosivos, especialmente derivados de escorrentías como consecuencia de pavimentacio-
nes, soleras, etc. En el caso de producirse dichos procesos, se acometerán las actuacio-
nes que sean precisas debiendo informar previamente al Servicio de Protección 
Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados confor-
me a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contamina-
dos. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

2. Se realizará un correcto almacenamiento y gestión de las aguas de cocción, evitando 
cualquier tipo de contaminación al medio, debiendo cumplir en todo momento la 
normativa al respecto.

3. El documento ambiental presentado determina que el suministro de agua será desde un 
pozo, sin determinar su localización. Dicho pozo deberá estar debidamente legalizado y 
registrado en el órgano de cuenca.

4. En relación con el saneamiento de las aguas residuales (no las industriales), se proce-
derá a instalar una fosa séptica, la cual será debidamente dimensionada y estanca, 
debiendo ser vaciada periódicamente por gestor autorizado. Dispondrá además de 
tubería de ventilación para la salida de gases. Dicha fosa séptica deberá estar localiza-
da respecto a cauces, pozos, etc., a aquella distancia mínima que establezca el órgano 
de cuenca correspondiente.
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5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de 
residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos 
peligrosos no podrá exceder de seis meses.

6. Efectuar los procesos de limpieza y desinfección a diario, para mantener las instalacio-
nes en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

7. Para las calderas de combustión, se estará a lo dispuesto en la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera.

— Medidas a acometer en el plan de reforestación:

1. Además de que deberá mantenerse la vegetación autóctona de porte arbustivo y arbó-
reo existente en las lindes, se fomentará la creación de una pantalla vegetal perimetral 
a las instalaciones, al objeto de integrarlas en el entorno. Dicha pantalla será a base de 
especies autóctonas propias de la zona.

2. Se asegurará el éxito de las plantaciones, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de 
las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrí-
cola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a 
gestor autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en 
el informe de impacto ambiental.

2. Sobre la base del resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación especí-
fica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones legales o 
reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autoriza-
ción del proyecto.

Mérida, 13 de agosto de 2018.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  G R Á F I C O

Imagen 1. Planta general de las instalaciones
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